
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

CANT. CLAVE UNIDAD CLAVE P./S. NO. IDENT. DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

1 E48 - Unidad de servicio 90101501 SERVICIO Consumo de alimentos $ 405.17 $ 405.17
OBJETO IMP: 02 - Sí objeto de impuesto. DESCUENTO: $ 0.00

D A T O S      F I S C A L E S      C L I E N T E

RFC: IFN060425C53
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760

GACJ680205EK9
JECSARELI GARCIA CANDELARIA
Régimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales
CARRETERA FEDERAL KM3, No. Ext SN, Col. VICTOR BRAVO AHUJA
C.P. 68376, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC , SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC , OAXACA, MÉXICO

Versión CFDI 4.0
FOLIO FISCAL 2e29e8aa-ee9b-46d1-9e95-dd5bc48a3bec

2024 / 09 / 02 16:42:13

SERIE FOLIO
FL 11575

FECHA Y HORA

Tipo Comprobante: FACTURA
Clave Comprobante: I - Ingreso.

Método Pago: PUE - Pago en una sola exhibición.
Forma Pago: 28 - Tarjeta de Débito.

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de cambio: 1

Certificado Emisor: 00001000000505799565
Certificado SAT: 00001000000509846663

Lugar de Expedición: 68376
RFC Proveedor de Certificación: LSO1306189R5

Fecha y Hora de Certificación: 2024-09-02T16:49:59
Exportación: 01 - No aplica

IMPUESTO(S) POR CONCEPTO(S) Impuesto 
002 - IVA.

Tipo 
Trasladado

Base 
$ 405.17

Tipo Factor 
Tasa

Tasa o Cuota 
0.160000

Importe 
$ 64.83

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MXN SUBTOTAL $ 405.17

IVA TASA 16% $ 64.83

TOTAL $ 470.00

CFDI v4.0

Sello Digital Emisor
OUzgne0UYGdE5tOVU/evjRNrwyQv4/pgQWPGQ7bBtdx9LLE+55W/HnIyDSJnEY5egD/sSykB6mjEdEgND8+7I6Z/ZZnJXZBCtTHA2bqneACNqMgvA3Ac5u9wcgAilu5PqXOjXBIE5+GCC
FQv5gcJej92BFF2kUCpHaJQSCBUmyqE+67gcGu+wcnoEo2b1McwUZDzL0xbt8V2RWYnJKe+A8jNYJ6fuEmhCGfp6Nn25ijF0GAp5zRUTZZ9+Qny1dNtjb3YM+7a4mI0jkLgJPlmEkUpBz
85ejfZm2jAuI4TpWSS4vrNMdOr12pKloMrHtlYrBnj1c3KP/idYk5TtxNOZQ==
Sello Digital SAT
DdN6mv3270yXpQg9CgYoENTMN4VPAGEre1eeIni8Qa4JH1eUFM+Eer69833XcslmRAphoZraGraYNVt/1IYwbSoa3q+/2+4OoaixnL3yJikABs7HoAf0vWbpwL6/cqlKDKA+drPgPUyKKH5
6/qttyeSzLfZNS/jE3LV33QzgeOZ/QU57n9fqgjrsCTf0A0lt3E6z5kqEHhZfH6wllb3KsCQDZRF23BdTM3iaiFGxnSX2IKhqVqGZ8Ui/8qY++/TSV/SVz7ZPWZZT3C0d5+PekO8FEXqGvbx/hNj
vNPPhE4nseWTqqCW3+tIwNjrnQ/gOx+mfOTe1f2acYqGAbNhAow==
Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|2e29e8aa-ee9b-46d1-9e95-dd5bc48a3bec|2024-09-
02T16:49:59|LSO1306189R5|OUzgne0UYGdE5tOVU/evjRNrwyQv4/pgQWPGQ7bBtdx9LLE+55W/HnIyDSJnEY5egD/sSykB6mjEdEgND8+7I6Z/ZZnJXZBCtTHA2bqneACNqMgvA3Ac5
u9wcgAilu5PqXOjXBIE5+GCCFQv5gcJej92BFF2kUCpHaJQSCBUmyqE+67gcGu+wcnoEo2b1McwUZDzL0xbt8V2RWYnJKe+A8jNYJ6fuEmhCGfp6Nn25ijF0GAp5zRUTZZ9+Qny1dNtjb
3YM+7a4mI0jkLgJPlmEkUpBz85ejfZm2jAuI4TpWSS4vrNMdOr12pKloMrHtlYrBnj1c3KP/idYk5TtxNOZQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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